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 ASISTENCIA

En  la  ciudad  de  San  José  de  Mayo,  el
veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, a
las  veintiuno  y  quince,  se  reúne  la  Junta
Departamental  de  San  José  en  sesión
EXTRAORDINARIA, bajo  la  presidencia  de  la
señora Edila

María Fernanda Castro

Ediles titulares: Walter Faggiani,  Mercedes
Antía,  Bettina  Cerdeña,  Melissa  Hornes,
Mario  Guerra, Danilo  Vassallo,  Marcelo
Rodríguez,  Roberto Curbelo, Manuela Sacco,
Gonzalo  Simone, José  Hodel,  Luis  Eduardo
Odriozola,  Marcelo  Pianzzola,  Javier
Gutiérrez,  Hebert  Figuerola,  Lorena
Saavedra,  Ana  Piñeyrúa, Inés  Rodríguez,
Daniel  Blanco,  Ana  María  Cardozo,  Mariela
Peláez, Roberto Rossi y Alfredo Lago.

Edilas  suplentes:  Laura  Hernández,  Ana
Ackermann y Rosanna González.

Faltan,  con aviso,  los señores Ediles Jorge
Chápper,  Gervasio  Cedrez,  Mikaela  López,
Gerardo Viña y Carlos Ribeiro;  con licencia,
los  señores Ediles  Ernesto  Ubal,  Claudio
Parodi,  Susana  Gásperi,  Sofía  Mansilla  y
Gabriela Muñoz.

Asisten, como invitados, el Diputado Rubén
Bacigalupe;  el  Alcalde  de  Ecilda  Paullier,
señor Leonardo Giménez; los Concejales de
Ecilda  Paullier  Tamara  Chacón,  Gastón
González,  Celi  Robaina y  Ariel  Rodríguez,  y
los representes del Grupo de Patrimonio de
Ecilda  Paullier  profesora  Mirel  Castro  y  el
maestro Julio López Molinari.

Actúan en Secretaría: el Secretario General
Andrés  Pintaluba  y  la  Secretaria  Sofía
Belsterli.

Taquígrafos:  Imanol  Pereira  y  Martín
Rodríguez.  Jefa Subrogante del Cuerpo de
Taquígrafos: Ana  María  Valerio
Bergamaschi.

Intérprete  en  lenguas  de  señas: Johana
Ferreira.

Esta  convocatoria  corresponde  al
Repartido 094/2023.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑORA  PRESIDENTA.  Hay  número  en  sala.
Damos  comienzo  a  esta  sesión
extraordinaria  del  jueves  25  de  mayo  de
2023.

(Es la hora 21:15).

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑORA PRESIDENTA. Secretaría da lectura al
único punto del orden del día.

(Se lee).

Para  dar  cumplimiento  a  la  Resolución
1394/2023 del 8 de mayo del 2023 por la
que  se  resolvió  la  adhesión   al  140.º
aniversario  de  la  fundación  de  Ecilda
Paullier. 

SEÑORA  PRESIDENTA. Quiero  saludar  a  las
autoridades presentes, como así también a
los vecinos que nos acompañan hoy aquí y,
por supuesto, al Grupo de Patrimonio, que
nos  va  a  compartir  información  sobre  el
proceso de fundación de la ciudad de Ecilda.

Por el Partido Nacional, harán uso de la
palabra los señores ediles José Hodel, Mario
Guerra  y  Ana  Ackermann;  por  el  Frente
Amplio,  lo   hará  señora  Edila  Rosanna
González y, por el Partido Colorado, el señor
Edil Alfredo Lago.

EDIL JOSÉ HODEL. Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor
Edil José Hodel.
EDIL JOSÉ HODEL. Gracias, señora Presidenta.
Buenas  noches  a  todas  las  autoridades
presentes y a los vecinos de Ecilda Paullier.

Quiero  agradecerle  a  la  Comisión  de
Asuntos  Internos  por  el  rápido  accionar
cuando,  conjuntamente  con  el  señor  Edil
Mario  Guerra,  solicitamos  realizar  esta
sesión  extraordinaria  en  honor  al
cumplimiento de  los  ciento  cuarenta  años,
en este mes de mayo, de la ciudad de Ecilda
Paullier.

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 25 de mayo de 2023



ACTA 94 3

También  quiero  hacer  lo  propio  a  la
Comisión  de  Patrimonio  de  la  Ciudad  de
Ecilda  Paullier  por  aceptar  la  invitación  de
venir esta noche a esta Casa, que también es
suya, a contarnos la historia de la ciudad.

En  lo  personal,  me  enorgullece  mucho
asistir  a  esta  sesión de homenaje,  porque,
además de ser vecino de Ecilda Paullier y de
vivir en la Quinta Sección, mis raíces y mis
antepasados fueron parte importante de la
Cabaña  Paullier,  estando  en  manos  de  los
Hodel por más de setenta años.

También  quiero  felicitar  al  grupo  de
coordinación  que  se  formó  para  estos
festejos, participando un total de cincuenta
instituciones en el desfile y en las diversas
actividades.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señora
Presidenta. Muchas gracias.

EDIL MARIO GUERRA. Pido la palabra.
SEÑORA  PRESIDENTA. Tiene  la  palabra  el
señor Edil Mario Guerra.
EDIL MARIO GUERRA. Muchas gracias, señora
Presidenta.

En  primer  lugar,  quiero  saludar  la
presencia  del  Diputado  Rubén  Bacigalupe,
del  Alcalde  de  Ecilda  Paullier,  Leonardo
Giménez,  de  los  concejales  y  demás
autoridades presentes, así como también de
los  vecinos  de  la  Quinta  Sección  que  hoy
están  presentes  en  esta  Junta
Departamental.

Queremos felicitar a las autoridades que
organizaron  el  gran  festejo  por  los  ciento
cuarenta años de la ciudad de Ecilda Paullier,
como así también a las distintas comisiones
que allí se hicieron presentes.

El pueblo de Ecilda Paullier se conformó
en el año 1883, con setenta y cinco familias,
aproximadamente,  compuestas  por  unas
trescientas  personas,  cuyo  origen  era
valdense y suizo. Hoy es una ciudad, donde
viven  en  el  entorno  de  los  cuatro  mil
habitantes,  constituyéndose  como  un
municipio, señora Presidenta.

De  allí  han  salido  muchísimos
profesionales,  como  escribanos,  abogados,
doctores; en fin, quiero felicitarlos por esos
logros que ha habido en esa gran ciudad.

Por otra parte, quiero mandarle un fuerte
abrazo  y  un  gran  saludo  —no  sé  si  está
presente hoy aquí— a mi amigo, que tiene
una gran voz, el señor Edyns Keel, que, con
su programa radial, siempre está dándonos
una mano cuando la precisamos.

(Se trasmiten imágenes).

Trajimos  algunas  fotos,  para  compartir
con  ustedes,  del  evento  del  pasado
domingo,  señora  Presidenta,  en  el  que
contamos con la presencia del Presidente de
la  República,  Luis  Lacalle  Pou.
Honestamente,  quiero  felicitar  a  los
organizadores.  Allí,  un  ciudadano,  oriundo
de la zona, con noventa y cuatro años, llevó
el Pabellón Nacional, y le entregó un poncho
patrio al señor Presidente de la República, al
igual  que  lo  hicieron  los  otros  dos
abanderados, uno de noventa y pico y otro
con ochenta y pico de años.

En ese festejo, se organizó la formación
del número ciento cuarenta como se puede
apreciar  en la  imagen,  con la  colaboración
de unos doscientos caballos; felicito a quien
se le ocurrió la idea, 

Allí también se hizo un gran homenaje y
reconocimiento al  padre  de  dos  niñas  que
perdió su vida en un accidente, nacido en la
zona, que era participante de la Comisión. 

Hubo un toro mecánico, también, al que
no había quien no quisiera subirse. Al hijo de
una  compañera  lo  subieron  y  luego  lo
desfilaron.  Es   entre  todos  que  se  logran
esas grandes fiestas, como la que se vivió en
Ecilda Paullier.

Por otra parte, señora Presidenta, quiero
darle un deber al señor alcalde y al Ejecutivo
Departamental de San José: que se estudie la
posibilidad  de  bituminizar  la  calle  que  va
desde la  ciudad de Ecilda  Paullier  hasta  la
Cabaña  Paullier,  por  la  gran  cantidad  de
gente  que  allí  concurre  en  los  festejos.  Y
también les pido otro esfuercito,  y que del
lado  izquierdo  se  haga  una  senda  para
quienes viajamos a pata de caballo en esos
días,  para  evitar  cualquier  tipo  de  peligro.
Gracias a Dios, y por suerte, no ha pasado
nada, pero cuando se está con animales a
veces puede suceder algún accidente.
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Quiero felicitar al señor Alcalde Leonardo
Giménez  y  al  Ejecutivo  Departamental,  ya
que  el  domingo  pasado  el  señor  alcalde
anunció  que,  probablemente,  en  el  corto
plazo, vayan a haber más fuentes de trabajo
para la ciudad de Ecilda Paullier. ¡Bienvenidas
sean!

Un abrazo enorme y un saludo de «vuelta
y media» a todos y cada uno de los vecinos
de  Ecilda  Paullier;  nos  estaremos
reencontrando en los festejos de los ciento
cuarenta y un años.

Gracias.

EDILA ANA ACKERMANN. Pido la palabra.
SEÑORA  PRESIDENTA. Tiene  la  palabra  la
señora Edila Ana Ackermann.
EDILA  ANA  ACKERMANN. Muchas  gracias,
señora Presidenta.

En primer lugar, quiero agradecerles a los
ediles  mocionantes  por  haber  tenido  esta
iniciativa,  y  a  la  Edila  Mikaela  López  por
permitirme  estar  hoy  aquí  como  una
ecildense  más,  porque  sentía  que  era
necesario poder estar y expresar también mi
sentir, ya que estoy muy orgullosa de serlo.

Es  imposible  ser  objetivo  en  estas
cuestiones,  porque  juegan  mucho  los
sentimientos  que  afloran  en  uno  mismo,
más  aún  cuando  se  dan  estos
acontecimientos, sobre todo por la forma en
que  se  dan,  porque,  realmente,  si  bien  el
hito fue consagrado el dieciséis de este mes,
se viene trabajando en estos festejos desde
hace varios meses, y es algo que va a darse
a lo largo de todo el año.

Todas  las  instituciones  sociales,
deportivas  y  culturales  de  Ecilda,  es  decir,
desde  todos  los  ámbitos,  se  viene
trabajando,  para  que  los  eventos  estén
marcados  en estos  ciento cuarenta  años  y
que el homenaje sea a lo grande, y que cada
uno  pueda  lucirse  con  las  diferentes
actividades  que  se  van  a  desarrollar.  Por
ejemplo, este fin de semana se cumplen los
quince años del Coro Alegría, quienes van a
realizar  un  evento.  Anteriormente,  se  hizo
una  cata  de  vinos.  También  se  realizó  la
Fiesta Quesera, que estuvo enmarcada en el
festejo de los ciento cuarenta años, y así con
todas  las  actividades  que  se  van  a  ir

desarrollando  en  Ecilda  Paullier  en  lo  que
queda de este 2023.

Séneca dijo que nadie ama a su patria por
ser la más grande, sino por ser suya, y creo
que  ese  es  un  poco  el sentimiento  que
tenemos  todos,  de  ser,  en  este  caso,
ecildenses, de sentirnos parte de esa ciudad,
que, en mi caso, me vio nacer y criarme; mi
familia es de allí.

Nos pasa esto con Ecilda Paullier, que, tal
vez, no será la ciudad más grande ni la más
avanzada,  pero  es  un  sentimiento  que
llevamos  a  flor  de  piel  y  cada  vez  que
salimos fuera nos enorgullece decir que de
allí  somos,  más  que  nada  pensando en la
importancia de las raíces y de la historia de
la  ciudad,  que  más  adelante  el  Grupo  de
Patrimonio,  a  quienes  felicito  y  agradezco
porque estén aquí, va a contar.

Creo  que  el  desafío  más  grande  que
tenemos en este presente es poder trasmitir
todos estos valores, y todo lo que nos han
venido  enseñando,  hacia  el  futuro,  a  las
nuevas  generaciones,  para  que  sigan
queriendo,  amando  y  pensando  en  Ecilda
Paullier,  en su progreso,  y  en todo aquello
que  nos  dejaron las  primeras  familias  que
allí estuvieron.

Quiero  destacar,  nuevamente,  el  trabajo
incansable de las distintas instituciones, que
son  un  pilar  muy  importante  en  nuestra
ciudad.  Tenemos  un  montón  de
instituciones, como, por ejemplo, MASCEP —
Movimiento de Acción Social y Cultural por
Ecilda  Paullier—,  FUTEP —Fuerza,  Unión  y
Trabajo  por  Ecilda  Paullier—,  el  Club  de
Leones, que trabajan hace muchos años, las
tres ruedas rotarias, los grupos de jardines,
los coros, el grupo de Las Chispas, el grupo
de danzas El Timbó, el Club Atlético Artigas,
el Club Atlético Sacachispas, el Club Náutico
y de Pesca de Boca de Cufré, y un montón de
instituciones  más  que  forman  parte  de  la
sociedad civil y que hacen que Ecilda Paullier
se  destaque  por  el  trabajo  en  equipo  de
todas  ellas,  que  pudo  apreciarse  el  fin  de
semana pasado en el evento realizado en la
Cabaña Paullier.

También  quiero  destacar  el  trabajo
llevado  adelante  por  el  Municipio,  que,
constantemente, trata de realizar obras y de
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embellecer  nuestra  ciudad,  para  que,
cuando uno pase —y lo dice gente ajena a la
ciudad—  le  llame  la  atención  lo  linda,
ordenada y limpia que está, que es parte del
trabajo que día a día hacen los funcionarios
del  Municipio  y  también  la  Intendencia,
colaborando en esa tarea.

Simplemente,  para  cerrar,  quiero  leerles
un  pedacito  de  la  letra  de  una  canción,
llamada  Canción  de  un  sueño,  escrita  por
Ronald  Acevedo,  artista  de  Ecilda  Paullier
fallecido  hace  unos  años,  que  retrata  el
amor  que  él  sentía  por  la  ciudad.  Hago
propia su decir. Dice: 

Había una vez un sueño que en una tierra
sin dueños comenzaron a soñar hombres y
mujeres que querían un pedazo de utopía
para hacerlo realidad. 
Dicen que hace un siglo y ya seis lustros, en
el norte de este mundo, alguien comenzó a
soñar, junto a otros que también soñaban, y
sus sueños navegaron hacia esta orilla de
mar.
Llegaron  al  sur  de  la  esperanza,  con  sus
sueños  y  sus  ansias,  y  empezaron  a
sembrar semillas de un futuro en armonía y
cosechando la alegría de vivir en libertad. 
Iguales y fraternos, combatieron el invierno
con primaveras de pan, donde el trigo en
su sabiduría nos enseña que la vida es
para aquellos que vendrán.
Con  paciencia  va  girando  la  rotela,
será  que  el  tiempo  siempre   es  la
mejor  espera,  van  fermentando
lentamente cada año las simientes que
sembraron  los  hombres  del  ayer  y
germinaron hoy en Ecilda Paullier.

Muchas gracias, señora Presidenta.

EDILA ROSANNA GONZÁLEZ. Pido la palabra.
SEÑORA  PRESIDENTA. Tiene  la  palabra  la
señora Edila Rosanna González.
EDILA  ROSANNA  GONZÁLEZ.  Gracias,  señora
Presidenta.  Buenas  noches  para  todos  y
todas.

Hoy me toca contarles dónde está, quién
es  y  qué  somos  en  Ecilda  Paullier.  Ecilda
Paullier  es  una  ciudad ubicada  al  suroeste
del  departamento de San José,  en el  cruce
entre  la  Ruta  1  y  la  Ruta  11,

correspondiéndole las seccionales judiciales
y policiales 5.ª.

Surge  como  poblado  en  el  año  1883  a
partir de la fundación por parte de Federico
Paullier de la Colonia Agrícola Santa Ecilda,
una asociación empresarial que tenía como
fin impulsar el  desarrollo de esta  zona del
departamento a  través  del  establecimiento
de un modelo de trabajo productivo basado
en el  de  los  países  europeos.  Para  que  la
empresa  funcionara,  se  promovió  la
radicación  de  colonos  en  la  zona,
instalándose allí suizos, alemanes, italianos,
portugueses y franceses, entre otros.

Hacia  1890,  la  zona  ya  contaba  con
escuela, capilla, cementerio y una plaza. En
el año 2013, Ecilda Paullier fue categorizada
como ciudad. Actualmente, ya como ciudad,
cuenta con un total aproximado de cinco mil
habitantes. Dentro del área de la ciudad, se
encuentra Scavino, un barrio que tiene una
población  actual  de  unas  doscientas
personas.

En  materia  de  educación,  para  la
realización del ciclo primario, se encuentran
la  Escuela  48 en el  centro de la  ciudad;  la
Escuela  78  en  barrio  Scavino,  de  tiempo
extendido;  la  Escuela  79  en  Picada
Gambetta, y la Escuela 112 en el balneario
Boca de Cufré. 

Con respecto  a  la  atención de  la  salud,
funcionan  diversas  policlínicas,  tanto  de
salud  pública  como  privadas,  como  el
Hospital  Evangélico  y  la  Asociación  Médica
de San José.

En  cuanto  a  los  servicios  generales,
cuenta  con  Junta  Local,  una  comisaría,  un
salón  comunal,  servicio  de  salud  pública  y
privada, cuatro escuelas, un liceo, una  UTU,
oficinas  de  OSE,  UTE,  ANTEL y  del  Banco
República, dos clubes sociales y deportivos,
diversas  iglesias  y  oficinas  de  transporte
público.

En  materia  comercial,  se  destaca  un
amplio  número  de  supermercados,
panaderías, carnicerías, tiendas y otra serie
de comercios en general.

Como  actividades  socioculturales,  en  el
área  se  destacan  las  agrupaciones  de
vecinos  de  las  comisiones  de  fomento,
FUTEP, MASCEP y el Rotary Club.
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El  pasado  16  de  mayo,  cumplimos
nuestro aniversario 140.º. Esta recorrida que
hicimos  por  nuestra  ciudad  ha  sido  breve,
pero,  como  ecildenses,  deseamos  seguir
avanzando.

Muchas gracias, señora Presidenta.

EDIL ALFREDO LAGO. Pido la palabra.
SEÑORA  PRESIDENTA. Tiene  la  palabra  el
señor Edil Alfredo Lago.
EDIL  ALFREDO  LAGO.  Gracias,  señora
Presidenta.

En nombre de mi partido, quiero saludar
a las autoridades políticas y militares, y a los
integrantes  del  Grupo  de  Patrimonio  de
Ecilda Paullier.

El domingo participamos de la fiesta que
se realizó,  con mucha alegría  en la  ciudad
para conmemorar sus jóvenes ciento cuarta
años.  En  ella  participaron  distintas
instituciones.

No voy a redundar en lo que han dicho
los demás señores ediles, pero yo creo que
es  importante  destacar  y  recalcar  la
capacidad  que  tuvo  Ecilda  Paullier  para
absorber  la  inmigración  de  determinadas
zonas  europeas,  sobre  todo  Suiza.  Esos
inmigrantes  derramaron  sus  valores
culturales  también  en  toda  la  zona  del
departamento  de  Colonia.  Además,
inculcaron  la  cultura  del  trabajo,  del
sacrificio, postergando así su vida para dar
un  mejor  porvenir  a  las  generaciones
futuras. Lo que uno visualiza cada vez que va
a Ecilda Paullier es la cultura del respeto, del
trabajo, el mirar hacia adelante para los que
vendrán después.

Felicito a  los  ecildenses por lo  que son,
por lo que representan y por lo que quieren
seguir siendo.

Muchas gracias, señora Presidenta.

SEÑORA  PRESIDENTA. A  continuación,  en
representación del Grupo de Patrimonio de
Ecilda Paullier, van a hacer uso de la palabra
la profesora Mirel Castro y el maestro Julio
López Molinari.

SEÑORA  MIREL  CASTRO. Buenas  noches.  Mi
nombre  es  Mirel  Castro  y  represento  al
Grupo de Patrimonio de Ecilda Paullier.

En primer lugar, quiero explicar que este
es  un grupo de  trabajo  que  se  creó en el
2019. Somos siete integrantes. No tenemos
fines de lucro, sino que nuestro objetivo es,
cada  año,  festejar  el  patrimonio
contextualizándolo  con  la  temática  que
surge en ese año. Así hemos transitado por
distintas  celebraciones,  festejando  en  el
lugar que representa a nuestra ciudad y que
es  patrimonio  histórico,  como  lo  es  la
Cabaña Paullier.

Nosotros  tenemos  dos  objetivos.  El
primero de ellos, como les decía, es celebrar
cada año la fecha del patrimonio. El segundo
es  recabar  y  preservar  documentos  y
materiales relacionados con la  historia y la
trayectoria de nuestra ciudad y de la Quinta
Sección. Como meta, a futuro, tenemos que
conseguir  un  lugar  que  pueda  funcionar
como museo para conservar y mostrar todo
lo que ya tenemos, y muchas cosas más que
nos han prometido brindar.

Con respecto  a  nuestra  ciudad,  los  que
me antecedieron en el uso de la palabra ya
han contado muchas  cosas,  por  lo  que yo
solo quiero decir que comenzando la década
del  ochenta  a  finales  del  siglo  XIX,  los
hermanos  Federico  y  Antonio  Paullier  se
establecían en la Estancia Escudero, que era
de  su propiedad,  en  la  Quinta  Sección del
departamento  de  San  José,  junto  a  doña
Ecilda Capdevilla de Paullier para iniciar una
actividad rural que fue encomiable, porque
tenía en esa época adelantos que aún hoy
son destacables. Los que conocieron el casco
de  la  Estancia  Escudero  pueden  observar
que  había  un  tambo  de  avanzada,  con
desagües impecables; Anita sabe muy bien
que  aún  hoy  no  lo  tienen  todos  los
establecimientos.

Esa  casa  era  un edificio  de  dos  plantas
sumamente  cómodo,  muy  moderno  para
aquellos  años,  tenía  adelantos  como  una
oficina telegráfica, por ejemplo, con la que
se  comunicaban  con  Montevideo  y  con
Buenos  Aires,  ciudades  en  las  cuales
realizaban  importantes  transacciones
comerciales.  El  fin  que  ellos  perseguían,
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como  algunos  ya  dijeron,  era  realizar  un
considerable comercio en la zona.

En ese lugar criaban caballos de raza para
las empresas fúnebres de Montevideo y para
el  Circo  Ituzaingó,  donde  hoy  es  Maroñas.
Además,  había  un  importante  plantel  de
toros suizos de raza Normando y Holando, y
un tambo también de esas razas.

Nacida  la  inquietud  en  los  hermanos
Paullier, y en doña Ecilda Capdevilla, de dotar
a la zona de un centro poblado hicieron los
trámites ante el gobierno del Gral. Máximo
Santos para fundar una colonia agrícola y un
pueblo  que,  en  honor  a  la  esposa  de
Federico,  se  llamó,  en  un  principio,  Santa
Ecilda.  Esa colonia  agrícola  en el  comienzo
fue  una  simple  estación,  una  posta  de
diligencias  que,  en  ese  momento,  unía  las
ciudades de Rosario y de San José de Mayo.
Aún hoy, ubicada en la calle Federico Paullier,
tenemos una piedra que simboliza el lugar
donde estaba esa posta de diligencias.

Cuando  se  suscribe  el  contrato  de
fundación,  quedan  establecidas  las
donaciones de los predios para los servicios
que,  en  ese  momento,  se  consideraban
fundamentales: la capilla, la escuela púbica,
la plaza pública, el cementerio y la comisaría.

Ahora  bien,  ¿quién  era  doña  Ecilda
Capdevilla  de  Paullier  o  por  qué  los
ecildenses  vivimos  en  una  ciudad  que  se
llama  Ecilda  Paullier?  Ecilda  Capdevilla
Reixach nació en la ciudad de Mercedes. Este
es  un  dato  bastante  reciente,  hasta  hace
pocos  años  creíamos  que  había  nacido en
Buenos Aires, y ahora sabemos que nació y
fue  bautizada  en  la  ciudad  de  Mercedes.
Estamos  próximos  a obtener  la
documentación correspondiente; ya hicimos
algunas  gestiones  con  el  Obispo  de
Mercedes  y,  la  semana  próxima,
seguramente  tendremos  alguna
documentación  al  respecto.  Ella  pasó  la
mayor parte de su juventud en Buenos Aires,
y es ahí donde contrae matrimonio con don
Federico.  Doña  Ecilda  se  casa  el  21  de
febrero del 1862 en la Iglesia de San Miguel
Arcángel de Buenos Aires, y se establece con
don Federico Paullier, posteriormente, en la
Estancia Escudero alrededor del año 1880.

¿Qué  importancia  tiene  para  nosotros
llevar este nombre? Hay varias ciudades de
nuestro país  que tienen nombre de  mujer,
pero no son la mayoría. La presencia de la
mujer a finales del siglo XIX era casi nula. Yo
me  he  ocupado  de  hacer  algunas
investigaciones  en  documentos  en  los
departamentos  de  San  José  y  Colonia.
Algunas  colecciones  están constituidas  por
más de mil cartas, y he encontrado una sola
carta  de  una  mujer  escrita  por  su  puño y
letra. Sin embargo, las mujeres, como no nos
callamos, hablábamos a través de la voz de
los  hombres.  También  en  la  escritura  la
presencia de la mujer en ese momento era
casi  nula.  Hasta  el  momento  nosotros  no
hemos encontrado cartas escritas por doña
Ecilda,  sin  embargo,  no  descartamos  que
pueda haber.

Ecilda Capdevilla no fue la excepción a la
modalidad de la época, como les decía, no
encontramos documentos escritos por ella,
pero  sí  sabemos  que  tenía  una  férrea
voluntad y  que  caminaba  a  la  par  de  don
Federico,  o  tal  vez  un paso adelante,  pero
nunca  atrás. Seguramente,  junto  a  cada
documento  que  firmaba  o  a  cada  negocio
que  realizaba  don  Federico  estaba  la
compañía  de  doña  Ecilda  con  esa  férrea
voluntad.  Podríamos  imaginar  su  voz  y  su
presencia.

Para  finalizar,  puedo  decir  que  doña
Ecilda no era ajena a la realidad de la época
en la que la mujer comenzaba a despertar
de  su letargo para  ser  protagonista  de  su
vida y de su historia.

Gracias.

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑORA PRESIDENTA. A continuación, tiene la
palabra el señor Julio López Molinari.

SEÑOR JULIO LÓPEZ. Gracias. Buenas noches
para todos.

Hoy no vengo a hablar como el maestro o
como el  profesor,  sino como integrante de
este  grupo  de  patrimonio  local  que  hace
varios  años  viene  trabajando
desinteresadamente  por  la  cultura,  por
preservar el patrimonio y por lo mucho que
tenemos en Ecilda Paullier.
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En esta oportunidad, me convocaron mis
compañeras  para  reivindicar  lo  que  es
nuestra  bandera,  nuestro  símbolo,  pero  el
indicado sería mi hermano, su creador, Juan
López  Molinari,  que  en  el  año  2003,  por
concurso  y  por  resolución  de  la  Junta
Departamental, diseñó la bandera oficial de
Ecilda Paullier pensado en la rica historia que
tiene la localidad.

Sería  interesante  tener  a  la  vista  la
bandera para que ustedes pudieran verla, si
no, voy a ir relatando su diseño.

(Se muestran imágenes).

La  bandera  de  nuestra  ciudad  se
compone  de  dos  franjas  horizontales:  una
superior  de  color  celeste  que  simboliza  el
espacio,  y  una  inferior  de  color  verde que
significa la  tierra.  En el  campo superior  se
ubican  setenta  y  cinco  estrellas  que
representan,  juntamente,  lo  que  varios
ediles  comentaban de lo  que  es  la  Quinta
Sección  con  la  llegada  de  los  inmigrantes
durante  muchísimos  años,  principalmente
desde las  primeras  épocas.  Esas  setenta  y
cinco estrellas se distribuyen en cuatro arcos
haciendo  referencia  a  cuarenta  y  cuatro
familias  españolas,  diecisiete  suizas,  nueve
orientales,  y  el  arco  más  chico,  pero  no
menos  importante,  cinco  italianas.  Todas
estas familias llegaron a estos lares con la
promesa  y  el  querer  cultivar  y  trabajar  la
tierra,  ya  pensando,  como  decía  Ana  y
Rosanna,  en  las  nuevas  generaciones  que
iban a venir.

En  el  centro  de  la  bandera  tenemos  el
queso,  un  producto  sumamente
característico de la zona, no en vano la Fiesta
Quesera  que  nos  representa  año a  año,  y
como símbolo de los  inicios del  trabajo en
esa tierra. También tenemos dos espigas de
trigo que simbolizan la producción y la rica
historia que vino a partir de la creación del
molino  Santa  Ecilda  Reboulaz,  un  molino
agrícola que hasta el día de hoy está en pie y
sigue  funcionando  frente  al  acceso  a  la
cabaña Paullier, en la rotonda, llegando a la
Ruta 1 sobre la avenida Artigas. Es un ícono
histórico que tenemos, quizás muchos no lo
conocen, y de ahí, como dije, esas espigas de
trigo que aparecen.

Por último, tenemos dos lazos: el azul y el
rojo,  que  pertenecen  y  ubican  a  la  hoy
ciudad de Ecilda Paullier, que cuando se creó
era  villa  Ecilda  Paullier,  dentro  del
departamento  de  San  José.  Eso  le  da  un
sentido y un cierre a la bandera, por eso la
sentimos  muy  nuestra  y  nos  da  mucho
orgullo poder contar y compartir lo que ella
significa.

Gracias por la atención.

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑORA  PRESIDENTA. Muchas  gracias  a
ustedes por los aportes.

Para cerrar la sesión, tiene la palabra el
Alcalde  de  Ecilda  Paullier,  señor  Leonardo
Giménez.

SEÑOR LEONARDO GIMÉNEZ. Gracias, señora
Presidenta  de  la  Junta  Departamental,  por
recibirnos.  Buenas  noches  autoridades
militares,  señor  diputado,  señores  ediles  y
funcionarios de la Corporación.

Quiero  agradecerle  públicamente,  al
Batallón de Infantería Mecanizado n.º 6, a la
Fuerza  Área,  a  las  Fuerzas  Armadas  y  al
señor  Ministro  de  Defensa  Nacional  por
brindarnos  todo  el  apoyo  para  realizar  el
gran  desfile  que  tuvimos  el  domingo  que,
como destacaban los señores ediles, fue una
gran  unión  de  toda  la  comunidad.
Participaron más de cincuenta instituciones,
que se pusieron a trabajar en pos de realzar
ese gran desfile.

También quiero agradecerle al Grupo de
Patrimonio de Ecilda Paullier por su trabajo y
porque son los guardianes de las cosas que
nos  hacen  sentir  que  somos  de  Ecilda
Paullier,  además  de  que  las  cuidan  y  las
potencian; eso es muy importante.

Julito  —como  le  decimos  nosotros—
hablaba de las setenta y cinco familias que
comenzaron  a  poblar  Ecilda  Paullier.
Imagínense lo que habrá sido para ponerse
de  acuerdo  setenta  y  cinco  familias  de
distintos orígenes, religiones e idiomas. Si a
veces cuesta ponerse de acuerdo en la Junta
Departamental, que son treinta y un ediles,
imagínense ellos.  Con esa impronta y esas
ganas  de  salir  adelante  vinieron
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prácticamente con lo que tenían en la mano,
llevaron adelante todo lo que nosotros hoy
disfrutamos,  que  es  la  ciudad  de  Ecilda
Paullier.

Ya  viniéndonos  un  poco  más  hacia
adelante,  porque,  realmente,  las  reseñas
históricas que hicieron Rosanna y el resto de
los  compañeros  son  muy  exactas,  quiero
decirles  que  en  esta  Casa,  ustedes,  los
ediles,  también  cumplen  una  función
importante en la  vida de las comunidades.
Muchas  de  las  decisiones  que  ustedes
toman acá impactan directamente en la vida
de la comunidad.

Como  señalaba  recién,  el  proceso  para
declarar ciudad a Ecilda Paullier surgió de la
población, llegó a esta Junta Departamental
—lo propusimos junto con el compañero ex-
Edil  Ignacio  Mesa—,  fue  a  la  Cámara  de
Diputado  y  a  la  Cámara  de  Senadores  y
terminó  con  la  firma del  Presidente  de  la
República declarando a Ecilda Paullier como
ciudad. Eso quiere decir que la importancia
que  tiene  la  Junta  Departamental  es
realmente central en la vida de la gente.

Nosotros desde el Municipio, que es una
nueva  modalidad  de  gobierno  local,  que
también  pasó  por  la  Junta  Departamental,
tratamos siempre, en definitiva, de mejorar
la  calidad de  vida  de las  personas.  En ese
sentido,  venimos  trabajando  con  los
concejales  en los  presupuestos,  en todo lo
que  tiene  que  ver  con  las  obras  y  en
fortalecer  al  municipio  para  que  Ecilda
Paullier siga creciendo y sea un impulso para
seguir adelante.

En la bandera se mostraba el queso como
una  figura  central  de  la  producción  de  la
quesería  artesanal;  nosotros  no  nos
cansamos de decir que Ecilda Paullier tiene
un gran potencial en ese sentido. Tenemos
el ochenta y seis o el ochenta y nueve por
ciento, no sé cuál es la verdadera cifra, de la
producción de la quesería artesanal del país,
entre  nosotros,  Colonia,  Nueva  Helvecia,
Colonia Valdense. En toda esa región de las
márgenes  del  arroyo  Cufré  tenemos  ese
potencial  de  la  producción  quesero
artesanal.  Ahí  están  radicadas,  según  los
datos que tengo del Área de Planificación  y
Ordenamiento Territorial  de la  Intendencia,
la mayoría de las personas que viven en el

medio  rural.  Eso  es  importante  cuando
queremos que no se despueble la campaña.

En  esta  zona  tenemos  mucha  gente
viviendo en el  medio rural.  Así  que ese es
nuestro trabajo desde el Municipio, tratar de
seguir afincando gente en nuestra localidad,
dándole la calidad de vida que necesita, ya
sea mejorando los caminos o brindándoles
los servicios que se requieren hoy en día.

Ojalá  que  la  Ley  de  Descentralización  y
Participación  Ciudadana  tenga  mejoras,
porque,  como  toda  ley,  es  perfectible.  Ya
está a estudio del Senado para mejorarla, y
seguramente se hagan  modificaciones que
van  a  impactar  en  el  manejo  de  los
presupuestos,  para  que  la  gente  de  cada
localidad,  como  en  este  caso  de  Ecilda
Paullier, decida qué es lo que quiere para su
comunidad; es decir, qué es lo que va a hacer
con sus recursos.  En ese sentido,  nosotros
hemos  hecho  lo  posible  brindándole  a  la
población  un  presupuesto  participativo
digital  donde  más  de  mil  doscientas
propuestas se han presentado. Eso también
tiene  que  ver  con  el  desarrollo,  con  la
descentralización  y  con  la
autodeterminación de cada localidad.

Para finalizar,  quiero agradecerles  a  mis
funcionarios, que vinieron a acompañarnos,
por  todo  el  trabajo  de  organización  que
realizaron,  que  no  fue  fácil,  porque  no
estábamos  acostumbrados  a  organizar  un
evento  en  donde  participaron  más  de
cincuenta instituciones, las bandas, el avión,
que nos sorprendió, que pasó por encima de
avenida  Artigas,  y  las  distintas  actividades
que se realizaron en la Cabaña Paullier. Esa
comisión coordinadora estaba integrada por
vecinos  y  por  gente  perteneciente  a  las
instituciones  que  se  pusieron  al  hombro
toda  la  logística,  y  que  nosotros,  junto  a
ellos  y  a  la  Intendencia,  llevamos adelante
ese  domingo  tratando  de  brindar  y  de
mostrar  lo  mejor  que  tenemos  para  que
Ecilda Paullier siga ocupando ese lugar tan
destacado que entendemos que tiene,  que
se merece y que tenemos que preservar.

Hay que  seguir  trabajando porque  esto
no se termina. En diciembre, el Municipio va
a  rendir  cuentas  para  mostrar  las
actuaciones que se vienen llevando adelante.
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Muchísimas  gracias  a  todos  por
recibirnos en esta querida Casa.

(Aplausos en la sala y en la barra).

(Se muestra video).

SEÑORA  PRESIDENTA. A  continuación,  les
solicitamos acercarse a la Mesa a los señores
ediles  Marcelo  Rodríguez,  Daniel  Blanco  y
Alfredo Lago, a los efectos  de hacer entrega
de  obsequios  y  reconocer  al  Grupo  de
Patrimonio  de  Ecilda  Paullier,  y  al  señor
Alcalde en representación de la comunidad
de Ecilda Paullier.

(Así se hace).

(Aplausos en la sala y en la barra).

EDIL DANIEL BLANCO. Es un honor para mí,
como edil,  y para el Cuerpo hacer entrega,
en  este  acto,  de  la  plaqueta  de
reconocimiento por los ciento cuarenta años
de la ciudad de Ecilda Paullier.

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑORA  MIREL  CASTRO. El  Grupo  de
Patrimonio de Ecilda Paullier agradece esta
atención,  que  ocupará  un  lugar  destacado
en el lugar donde guardamos nuestras cosas
que aspiramos vayan a un museo propio.

SEÑOR  JULIO  LÓPEZ.  Muchas  gracias  de
nuestra  parte  y  en  nombre  de  las  demás
compañeras.

Cuando  iniciamos  este  proyecto,
pensamos  en  trabajar  en  forma
desinteresada y con el espíritu y las ganas de
aportar a la comunidad de Ecilda Paullier.

Este año es la quinta edición del evento, si
no  me  equivoco,  entonces,  creo  que  este
trabajo está dando resultados. Con el apoyo
de todos, ¡ojalá!, pronto podamos tener un
archivo, un museo en donde poder exponer
todo  el  material  que  tenemos  para
compartir durante todo el año.

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑORA PRESIDENTA. Agradecemos al señor
Alcalde que se acerque a la Mesa para recibir
la plaqueta de reconocimiento, la cual será
entregada  por  el  señor  Edil  Marcelo
Rodríguez.

(Se hace entrega de una placa).

SEÑOR LEONARDO GIMÉNEZ. Dice:

La Junta Departamental de San José 
En reconocimiento a los

140 años de la fundación de
ECILDA PAULLIER

Su gente, inmigrantes y criollos han
forjado una ciudad fundamental en el

departamento de San José.
Referente absoluto del mercado quesero

del país. Ejemplo de trabajo, pujanza y futuro
en todo el quehacer de su comunidad.

Mtra. Fernanda Castro Mesa
Presidenta

Andrés Pintaluba Benavente
Sec. Gral.

San José, mayo de 2023

Muchas  gracias  por  el  reconocimiento.
Gracias,  Marcelo,  por  la  entrega  del
obsequio. Tú sos un edil casi ecildense, has
trabajo mucho por la ciudad.

No sé si algunos de los concejales quieren
decir algo, pero, en lo que a mí respecta, la
placa va a estar en un lugar destacado del
despacho del alcalde para que otros alcaldes
que  vengan  sepan  el  trabajo  que  hemos
realizado.

Gracias.

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑORA  PRESIDENTA. A  continuación,  los
Concejales Tamara Chacón, Ariel Rodríguez y
Gastón  González  van  a  hacer  uso  de  la
palabra.

Adelante.

SEÑORA TAMARA CHACÓN. Gracias.
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Estamos sumamente agradecidos por el
reconocimiento, que ha sido muy especial.

Muchas gracias  a  cada uno de ustedes.
Como  dijo  el  señor  Alcalde,  tendremos  la
placa presente en cada una de las reuniones
del concejo.

SEÑOR ARIEL RODRÍGUEZ. Quiero agradecer a
toda  la  Junta  Departamental  por  este
reconocimiento.

Gracias a todos.

SEÑOR  GASTÓN  GONZÁLEZ. Me  sumo  a  las
palabras de agradecimiento. Muchas gracias
por el reconocimiento de los ciento cuarenta
años.

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑORA  PRESIDENTA. Para  cerrar,  quiero
agradecer, nuevamente, la presencia de las
autoridades, de los integrantes del Grupo de
Patrimonio  de  Ecilda  Paullier,  de  los
funcionarios,  de los vecinos y de todos los
que  formaron  parte  de  esta  sesión  de
reconocimiento  a  una  de  las  tantas
comunidades de nuestro departamento.

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑORA PRESIDENTA. Damos por finalizada la
sesión.

(Es la hora 21:57).

María Fernanda Castro
Presidenta 

Andrés Pintaluba
Secretario General
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